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Río Cuarto, 18 de marzo de 2026. 

 
VISTO y CONSIDERANDO que mediante Resolución Decanal Nº 218/2024, 

obrante en Expediente Nº 144748, se reconoce la asignatura Desarrollo Motor Humano 
(6643), como asignatura electiva, para la estudiante Lorena Soledad CARRANZA (D.N.I. 
39.474.301) de la carrera Licenciatura en Enfermería (29). 
 
 Que, por error, en la citada Resolución, se menciona aprobada como electiva la 
asignatura “Desarrollo Motor (6643)”, siendo la correcta “Desarrollo Motor Humano 
(6643)”, ello de acuerdo a lo solicitado por el Registro de Alumnos mediante nota de 
fecha 10 de marzo del corriente año, correspondiendo en consecuencia su rectificación. 
 

Que por el Artículo 101º del Reglamento del Régimen de Procedimientos 
Administrativos, se establece que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos errores 
materiales o involuntarios. 

 
 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral Nº 
004/2024 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Dejar establecido que en la Resolución Decanal Nº 218/2024, en lo 
relativo al nombre de la asignatura electiva, deberá quedar redactado de la siguiente 
manera: 
 
DONDE DICE: 
 
“…Desarrollo Motor (6643)…” 
 
DEBE DECIR: 
 
“…Desarrollo Motor Humano (6643)…” 

 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. -  
 
PROVIDENCIA RESOLUTIVA DECANAL Nº 006/2026 
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